REF: Aclaración sobre la impresión de las registraciones contables y Art. 2º de la Res. Nº 412/04.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 277 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, el LIC. XXXXXX expone cuanto sigue: “consulta con relación a la impresión de las registraciones contables y en cumplimiento al Art. 2º de la Res. 412/04.  Las consultas son las sgtes.:  1-¿Existe algún modelo de impresión o especificaciones precisas de la manera en la que los Libros Diario, Mayor e Inventario deben exponerse en las hojas previamente rubricadas, en virtud al Plan de Cuentas que establece la Res. 173/04 para la presentación del balance?.  La duda surge a raíz de que el Plan de Cuentas de la Res. Nº 173/04 no se ajusta a las necesidades de registración contable de la mayoría de las empresas, por lo cual tanto el Libro Diario como el Libro Mayor reflejan las operaciones con un plan de cuentas diseñado para satisfacer la necesidad de información y la posterior toma de decisiones de la empresa, de tal modo que para ajustarse al modelo tributario las cuentas son agrupadas y expuestas de acuerdo a la mencionada resolución.  ¿Debemos imprimir nuestros libros según el plan de cuentas utilizado por la empresa? o debo adecuarlo al plan de cuentas de la Res. Nº 173/04?  2-Suponiendo que hemos obtenido la autorización del Ministerio de Hacienda para llevar los libros contables por medios informáticos en fecha 01/08/05 y mi última registración en forma manual es al 31/12/04;¿ podríamos imprimir los libros a partir del 01/01/05, apoyándonos en el cumplimiento de los principios de exposición y uniformidad de los principios de contabilidad generalmente aceptados?.  Encarezco al Señor Director la respuesta de esta consulta, la cual disipará dudas con respecto a la correcta aplicación de las disposiciones mencionadas anteriormente. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Respecto a la consulta Nº 1, la Res. N° 412/04 en su Art. 2° dispone que los contribuyentes que deban llevar registraciones contables de conformidad con el Art. 74º de la Ley Nº 1.034/83 y aquellos que de acuerdo a las obligaciones tributarias a que estén afectados deban registrar igualmente sus operaciones acorde con dicha normativa, además de los libros obligatorios-Diario e Inventario- deberán contar y registrar sus operaciones en los libros contables que se detallan a continuación, sin perjuicio de los libros que por disposiciones especiales estén obligados a llevar:  Libro Mayor, Libros de Ventas y de Compras.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La Res. N° 173/04, establece los modelos de presentación de los Estados Financieros, por lo que los libros pueden llevarse de acuerdo al Plan de Cuentas de la empresa y luego expuestas conforme a lo que establece la mencionada Resolución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Respecto a la consulta N° 2, la Res. N° 412/04 en su Art. 8° establece que el contribuyente que desee utilizar un sistema computarizado para el registro de sus operaciones contables deberá comunicar a la Administración acompañado de los datos y requisitos que se mencionan en la presente resolución. Es parecer de esta Administración que validamente puede abarcar el ejercicio fiscal 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
